
MUNICIPALIDAD DISf RITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 636-202f -GM-MDCC

Cerro Colorado, 27 de diciembre d€ 2021
EIgg:

El Informe No 2532-2021-MDCC/SGIA: Decreto de Alcaldla N' 001-201g-MOCCt y,

gg!g!gEBA!@:

Que, de confomidad con elArt. 1940 de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado, modmcado por el artlculo únic¡ de la L€y
No 28607, en concordancia con el Art. ll del Titulo Prsliminar d€ la Nueva Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972
estable que "Las Municipal¡dadeE Prov¡nc¡ales y O¡str¡tal€s son los órganos de Gobi€mo Localque emanan de la voluntad popular
y d¡sfrutan de autonomfa políi¡ca, eaonómica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a'l

Qu€, el artlculo 44" dgl Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Lsy de
Contrataqiones del Estado, el numeral ¿14.1 establecg 'El c¡m¡té de sel€cción está ¡ntegrado por tres (3) m¡embros, de los cuales
uno (1)pertenece al órgano encárgado de las contratac¡ones de la entidad y por lo menos (1) tiene conoc¡miento técn¡co en el
objeto de la contratac¡ón', asimismo, confome a lo establecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo no¡mativo "El T¡tular de la
Entidad o el func¡onario a qu¡en se hubiera delegado esta atribuc¡ón, des¡gna por escrito a lo3 ¡ntegrantes Titulares y sus
r€spectivos suplentes, indicando los nombrgs y ap€llidos completos, la designación del pres¡dente y su supl€ntei atendiendo 8
las rqglas de conformac¡ón señaladas en los numeral€s precedentes para cada miembro Titular y su suplente. La d€signación
es not¡ficada por la Ent¡dad a cada uno de los miembros":

Que, a través del Informe No 2532-2021-MDCC/SGLA del 27 de diciembre de 2021, el Sub Gerente de Logistica y
Abastecimientos, Abg. Alan Jgyson Al¡ Nifia solic¡ta a €ste despacho la design8c¡ón del Comité de Selección oncargado de
conduc¡r e¡ procedim¡ento de selección para la contratación de ejscuc¡ón de la obra denominada "CREACION DEL SISTEMA
VIAL DE INTERCONEXION (PUENTE Y VIA) ENTRE LAS ASOCIACIONES APTASA. PERUARBO Y JOSÉ LU|s
BUSTAÍIIANTE Y RIVERO DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA . DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA" Cód¡go Único 2472696, cuyo sxp€d¡ente técn¡co fue aprobado mediante la Resolución de Gerenc¡a Municipal No
564-2021-GM-MDCC emit¡do el 12 de noviembr€ de 2021 por estE despacho:

Oue, en el numeral 21 del adlculo pr¡moro d€l Decreto de Alcaldfa No OOI-2O1SMDCC, de fecha 2 de enero de 2019,
el Titular del pl¡ego delega en el Ge¡ente Mun¡c¡pal la stribuc¡ón de "Des¡gnar com¡tés de selección para proced¡m¡entos oe
selecc¡ón; así mismo la remoc¡ón y modificaciones de sus ¡ntegrantes pr€vistos en la Ley 30225 su reglamento y mod¡t¡catorias"i
por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunc¡amiento respeclo a lo solic¡tado por la Sub Gerenc¡a de
Logfst¡ca y Abastecim¡ento: y, €n uso de las facultades c¡nfer¡das,

9E-BESUEIYE:

ARTICULO PRllfERO.- DESTGNAR el Comité d€ S€lecc¡ón encargado de conduc¡r el procedimiento de selección para ta
contratación de €jecución de la obra denom¡nada "CREAclóN DEL SISTEMA vtAL DE tNÍERCONExóN tpuENTE y vlal
ENTRE LAs AsoclAcloNÉs APTASA, PERUARBo Y JosE LUts BUSTAi|ANÍE y RtvERo DtsTRtTo DE cERRo
COLORAOO - PROVINCIA OE AREQUIPA - DEPARTAiIENTO DE AREQUIPA' Código Único 2472898, el qu€ estará
confomado por los siguientes:

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en los procesos de contratac¡ón por o
a nombre de la Entidad, con ¡ndependenc¡a del rég¡men juld¡co qu€ los v¡ncule con esta, son responsables, en el ámb¡to de tas
actuaciones que real¡cen, de efeduar contrataciongs de mane¡a efic¡gnte, max¡m¡zando los recursos públ¡cos ¡nvertidos y bajo
slenfoque de gestión de resultados, a través d€¡ cumplim¡ento de las.dispos¡c¡ones de la Ley de Contratac¡ones con el Estado,
Ley No 30225, su Reglamento y los principios que los rig6n, sin perjuic¡o de los márgenes de discrecional¡dad que se otorgan.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al As¡stente Adminisfativo de Gerenc¡a Mun¡cipal cumpla con notmcar y arch¡var la
presente resoluc¡ón acorde a ley.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na d6 Tecnologfas de la Información la pubticac¡ón de ta presente Resoluc¡on €n
€l Portal Inst¡tucional de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Cotorado.
ARTICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admin¡strativo munic¡palque contravenga la pr$6nte decisión.

REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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